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Ley 5/2006, de 30 de junio, para la pro-
tección, la conservación y la mejora de los
ríos gallegos.

Preámbulo

Los ríos gallegos se caracterizan por una elevada
biodiversidad dentro de su contexto ibérico y europeo.
Su gran biodiversidad y porcentaje de endemismos
les otorgan un valor excepcional en la actual situación
mundial de crisis ecológica. En los ríos gallegos viven
cerca de cuatrocientas especies endémicas de inver-
tebrados, y en ellos se descubrieron cerca de ochenta
nuevas especies para la ciencia.

Por otra parte, los ríos jugaron un papel trascen-
dental en la economía tradicional y la conformación
de las características socioculturales y psicológicas
del pueblo gallego. Estas funciones siguen vigentes
en la actualidad, aunque modificadas, ya que el ale-
jamiento entre la sociedad y la naturaleza origina nue-
vas necesidades. Como respuesta, surgen nuevas acti-
vidades económicas relacionadas con el disfrute de
la naturaleza, a través del deporte, el ocio, el cono-
cimiento o el turismo, pero que se pueden ver impe-
didas por el uso energético abusivo.

Los paisajes de Galicia están determinados por sus
ríos. El agua y los ríos han tenido desde siempre
un alto valor simbólico en Galicia, significando hos-
pitalidad, fraternidad y fuente de vida en el sentido
más amplio. Alrededor de los usos tradicionales del
agua surgieron relaciones sociales y culturales inte-
gradoras, que permanecen en la forma de recursos
histórico-culturales y etnográficos.

Pero los ríos hoy se encuentran en peligro. La alte-
ración física, debida sobre todo a las presas hidroe-
léctricas, la pérdida y degradación de los hábitats,
la invasión de las zonas de inundación por todo tipo
de construcciones, la sobreexplotación, la contami-
nación y la introducción de especies no nativas son
los factores que más contribuyen a la disminución
de su biodiversidad. Los mencionados recursos socio-
culturales corren la misma suerte que los ríos.

Las presas hidroeléctricas hacen que más del 70%
de nuestros cauces fluviales sean inaccesibles a las
especies migratorias. El salmón es un buen indicativo
de la pérdida de poblaciones en nuestros ríos: en
los últimos cincuenta años sus existencias se redujeron
en más de un 99%.

Se dan casos frecuentes de contaminación orgánica,
que afectan permanente o temporalmente a una parte
importante de la red hidrográfica gallega. También
es preocupante la contaminación por sustancias
químicas.

Se introdujeron de forma intencionada (pesca depor-
tiva) o accidental (acuariofilia, comercio...) especies
exóticas que causan graves problemas.

La alteración física del hábitat es el principal impac-
to sobre nuestros ríos y ecosistemas de agua dulce:
eliminación de zonas de inundación, destrucción de
las brañas y manantiales, dragados, canalizaciones,
aprovechamientos hidroeléctricos e incluso algunos
paseos y playas fluviales.

Las infraestructuras hidroeléctricas son responsa-
bles de las principales afecciones a los ríos gallegos.
Galicia, con tan sólo el 5% del territorio y el 7%
de la población, genera el 25% de toda la electricidad
de origen hídrica del Estado español. El 34% de la
electricidad generada en Galicia va fuera del país,
se exporta, con unas pérdidas en el transporte que
superan hoy toda la producción eólica en Galicia.
Esta sobreproducción no redundó en un mejor abas-
tecimiento a los pueblos y comarcas gallegas.

Los principios de «prevención, de evaluación de
impacto ambiental, de información pública, de par-
ticipación ciudadana, de educación ambiental...» en
los que se basa la Ley 1/1995, de 2 de enero, de
protección ambiental de Galicia, no se materializaron
en el caso de los ecosistemas fluviales. Diversos aspec-
tos de la Ley 7/1992, de 24 de julio, de pesca fluvial
de Galicia, están teniendo una aplicación deficiente,
al igual que la normativa de evaluación de impacto
ambiental, siendo manifiesta la necesidad de evaluar
el impacto global de planes y programas mediante
una evaluación estratégica de los mismos.

Por otra parte, en el año 2000 se aprobó la Directiva
marco del agua (DMA), Directiva 2000/60/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre
de 2000, por la que se establece un marco comunitario
de actuación en el ámbito de la política de aguas,
que establece un nuevo modelo de gestión del agua,
de obligada referencia, y ordena prevenir cualquier
nuevo deterioro de los ecosistemas acuáticos y con-
seguir como mínimo el buen estado de todas las aguas
en el horizonte del año 2015.

El estado actual de los ríos gallegos se aleja mucho
del objetivo de buen estado, lo que hace necesario
un plan de acción para corregir esta situación.

Como legislación marco, la directiva establece un
modelo de gestión y unos objetivos comunes a nivel
europeo, que han de ser alcanzados a través de medi-
das adoptadas a nivel estatal o local. En ese sentido,
el Estatuto de autonomía de Galicia atribuye las com-
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petencias de protección y ordenamiento ambiental a
la Administración autonómica, por lo que de la Direc-
tiva 2000/60/CE se derivan nuevas obligaciones para
nuestro país para avanzar en la gestión racional y
sostenible del agua.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
bó y yo, de conformidad con el artículo 13.2 (del
Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la
Ley 1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la Xunta
y de su presidente, promulgo en nombre del Rey,
la Ley para la protección, la conservación y la mejora
de los ríos gallegos.

Artículo 1º.-Principios generales.

1. Se declara prioridad de interés general de la
Comunidad Autónoma de Galicia la conservación del
patrimonio natural fluvial, incluyendo la biodiversidad
de la flora y la fauna de los ríos gallegos, así como
el patrimonio etnográfico e histórico-cultural rela-
cionado.

2. Se declara, asimismo, obligación de las admi-
nistraciones públicas gallegas garantizar su protec-
ción, conservación y mejora.

3. Con tal finalidad, y en lo que respecta a los
valores naturales, se asumen los objetivos más avan-
zados de la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000,
por la que se establece un marco comunitario de actua-
ción en el ámbito de la política de aguas, y se aplicarán
de forma prioritaria y urgente las medidas contenidas
en la misma.

Artículo 2º.-Planificación hidrológica.

La administración competente elaborará los nuevos
planes hidrológicos para las nuevas demarcaciones
hidrográficas, de conformidad con los criterios básicos
contenidos en la Directiva 2000/60/CE, y los previstos
por la normativa vigente, incluida la presente ley.

Artículo 3º.-Contenido de los planes hidrológicos
y red de vigilancia y control del estado ecológico de
los ríos.

1. Los planes hidrológicos a que hace referencia
el artículo anterior incluirán programas o planes de
medidas que, como resultado de los estudios técnicos
y análisis económicos realizados previamente, permi-
tan alcanzar los objetivos que establece la Directiva
2000/60/CE:

Los programas o planes de medidas incluirán pre-
visiones en materia de:

a) Restauración de los ecosistemas fluviales, espe-
cialmente en lo que se refiere a los indicadores de
régimen hidrológico y continuidad del río y previendo
las necesidades de restauración que lo requieran para
garantizar el buen estado de las aguas.

b) Mejora integral de los ecosistemas fluviales, aten-
diendo a las características morfológicas tales como
la evaluación de profundidad y anchura del río, la
estructura, el sustrato del cauce, la calidad de la zona
ribereña y la prevención de la contaminación difusa.

c) Medidas de restauración de humedales y de zonas
de inundación de los ríos, y de restauración hidro-
lógico-forestal de las cuencas.

d) Medidas de saneamiento integral de los cursos
fluviales y depuración integral de vertidos urbanos
e industriales, aplicando las alternativas más eficien-
tes y modernas desde el punto de vista medioam-
biental.

2. Se creará una red de vigilancia y control del
estado ecológico de los ríos, según lo recomendado
por la Directiva 2000/60/CE, contando con los dife-
rentes equipos de investigación existentes y promo-
viendo los estudios encaminados a determinar los valo-
res de referencia para Galicia.

Artículo 4º.-Protección integral de los ecosistemas
fluviales.

1. Se desarrollarán los estudios y análisis que deter-
minen la categorización y la tipificación de las masas
de agua, con la indicación de las condiciones de refe-
rencia y la inclusión de la catalogación y cuantifi-
cación de la biodiversidad fluvial. El programa de
medidas resultado de estos estudios integrará:

a) Un plan o programa para el estudio hidrobiológico
de los ríos.

b) Un plan o programa para conseguir la protección
integral de una parte significativa de los ecosistemas
fluviales gallegos, con el objetivo de garantizar la con-
servación sostenible del paisaje y de la biodiversidad
fluvial.

Artículo 5º.-Gestión del uso del agua.
1. Las diferentes actuaciones relacionadas con el

agua y los ríos se basarán en los principios de gestión
de la demanda, recuperación de costes y consideración
del agua y los ríos como un activo ecosocial. Habrán
de establecerse dotaciones de recurso de referencia,
atendiendo a criterios de disponibilidad, eficiencia
y racionalidad en el uso, y compatibilidad con los
objetivos ambientales de no deterioro y recuperación
del buen estado de las aguas.

2. Las dotaciones de referencia serán aquéllas que
garanticen la satisfacción de las necesidades básicas
de las personas y las que se deriven de la aplicación
de las mejores tecnologías disponibles en lo referido
a los usos agroganadero e industrial. Las futuras
infraestructuras hidráulicas, captaciones de recursos,
vertidos o usos vendrán definidas por las dotaciones
de referencia y el cumplimiento del objetivo del buen
estado de los ecosistemas fluviales.

Artículo 6º.-Participación ciudadana en las políticas
del agua.

1. Se garantizará la participación efectiva de la ciu-
dadanía en los procesos de elaboración de los planes
hidrológicos.

2. Se garantizará el acceso a la información ambien-
tal, a la participación en la toma de decisiones y
el acceso a la justicia en cuestiones ambientales, en
la forma que lo establece el Convenio internacional
de Aahrus.

3. En aquellas actividades que considere oportuno
el organismo competente en materia ambiental impul-
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sará, de acuerdo con el Convenio internacional de
Aahrus, un marco efectivo de participación que se
articulará al inicio del procedimiento, en el que se
prestará especial atención a la participación de las
poblaciones locales interesadas.

4. Los organismos de toma de decisiones en lo refe-
rido a planes y programas contarán con una repre-
sentación paritaria de miembros de entidades sociales
en relación con la suma de los miembros de admi-
nistración y de las entidades directamente interesadas
en los usos del agua.

Artículo 7º.-Educación ambiental y capacitación
técnica del personal de la administración.

1. Se elaborará, con arreglo a las líneas y pautas
de actuación definidas en la Estrategia gallega de
educación ambiental:

a) Un plan de educación ambiental relacionado con
los usos doméstico, industrial y agroganadero del agua,
priorizando la reducción del consumo y la prevención
de la contaminación, con atención específica tanto
al medio urbano como al rural, con la finalidad de
comenzar a construir una nueva cultura del agua.

b) Un plan de educación ambiental para el ahorro
energético, con actuaciones particularizadas para cada
ámbito de interés, como el consumo doméstico, el
transporte y desplazamientos, y el consumo industrial.

c) Programas de concienciación sobre los peligros
de las especies invasoras, tanto del público en general
como de sectores clave, entre los que se encuentran
el turismo, el comercio, el transporte, etc.

2. Se atenderán, de forma prioritaria, las necesidades
de capacitación técnica del personal de la Adminis-
tración hidráulica en particular, y del personal de
la Administración autonómica y local relacionado con
los diferentes aspectos de la presente ley.

Disposiciones adicionales

Primera.-Dotación de recursos.

La administración se dotará de los recursos nece-
sarios para el desarrollo de la presente ley.

Segunda.-Ámbito de aplicación.

La presente ley es de aplicación en aquellos ámbitos
territoriales y materias en los que la Comunidad Autó-
noma de Galicia detenta las competencias.

Disposiciones transitorias

Primera.-Revisión de los planes sectoriales.

Se revisarán los planes sectoriales que afecten al
contenido de la presente ley y se agilizará la ela-
boración de los nuevos planes hidráulicos cumpliendo
los plazos de la Directiva 2000/60/CE.

Segunda.-Gestión de la participación de Galicia en
el comité de autoridades competentes en las cuencas
de los sistemas Miño-Sil, Limia y Támega.

Mientras el Estado detente las competencias en
materia de planificación hidrológica en las cuencas

de los sistemas Miño-Sil, Limia y Támega, la Xunta
de Galicia gestionará su participación como parte inte-
grante en el comité de autoridades competentes en
las citadas cuencas, en función del peso específico
que en el citado comité deba corresponder a Galicia.

Disposición derogatoria

Única.-Derogación general

Se derogan aquellas normas de igual o inferior rango
que entren en contradicción con los contenidos de
la presente ley.

Disposiciones finales

Primera.-Habilitación normativa.

Se autoriza a la Xunta de Galicia para dictar las
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo
y aplicación de la presente ley.

Segunda.-Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, treinta de junio de dos
mil seis.

Emilio Pérez Touriño
Presidente


